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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE DEPURACIÓN Y RECICLADO DE EFLUENTES DEL 
TÚNEL DE ENSAYOS CON FUEGO DEL CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN DE SAN PEDRO DE ANES 
(SIERO). SEGUNDA LICITACIÓN. 
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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Presidente del Patronato de la Fundación Barredo. 
CIF: G-74013921 
Calle Fray Paulino, s/n. (CP 33600) de Mieres. 
Código NUTS: ES-120 
Correo-e: 
barredo@fundacionbarredo.es 
Página web: 
http://www.fundacionbarredo.es 
Perfil del contratante: 
http://www.fundacionbarredo.es/la-fundacion/perfil-del-contratante 
Responsable del contrato: El Director General de la Fundación Barredo. 
director@fundacionbarredo.es 

Competencia para contratar 

La competencia para contratar deriva de los Estatutos de la Fundación Barredo (EE.FB). De 
acuerdo con su artículo 4,  la Fundación tendrá plena capacidad de obrar en el cumplimiento 
de sus fines, conforme a lo previsto en el artículo 38 del Código Civil. La Fundación podrá:  

a) Desarrollar actividades económicas, de todo tipo, para realizar sus fines o para allegar 
recursos con ese objeto.  

b) Adquirir y enajenar toda clase de bienes y derechos, por cualquier título, y celebrar todo 
tipo de actos, negocios y contratos.  

c) Ejercitar toda clase de acciones, conforme a sus estatutos y las leyes. 

De conformidad con su artículo 16, el Patronato de la Fundación ostenta la representación, 
administración y gobierno de la Fundación, el cual ejerce sus funciones sin más limitaciones 
que las establecidas por las leyes, siendo el titular exclusivo de todas las facultades y 
potestades que en derecho se precisen para el eficaz desempeño del fin fundacional e 
interpreta, sin limitación alguna, los Estatutos de la Fundación. 

El Presidente del Patronato ostenta su representación, convocará sus reuniones, las presidirá, 
dirigirá sus debates, tendrá voto de calidad y ejecutará los acuerdos que adopte, salvo cuando 
en ellos se designe a otra persona para este último cometido; estando obligado a convocar 
siempre que lo soliciten, por escrito y con indicación de los temas a tratar, dos al menos de sus 
componentes.  

Asimismo, corresponderá al Vicepresidente la sustitución provisional y el ejercicio de las 
atribuciones del Presidente, en caso de vacante, ausencia o imposibilidad física del mismo. En 
los mismos supuestos el Vicepresidente será sustituido por el patrono más antiguo o de mayor 
edad, si la antigüedad de ambos fuera la misma. 

 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la puesta en práctica del Plan de mejora ambiental de las instalaciones del 
Centro de Experimentación de San Pedro de Anes (el Centro, en lo que sigue), con fecha 
03/04/2019, se publicó un concurso para la contratación por procedimiento abierto 
simplificado de las obras de construcción y puesta en funcionamiento de una estación de 
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depuración y reciclado de efluentes del túnel de ensayos con fuego del Centro de 
Experimentación de San Pedro de Anes (Siero). 

Dicho procedimiento se ejecutó con normalidad hasta la fase de apertura de plicas, acudiendo 
únicamente dos empresas (A) y (B). 

 (A) ofertó por un precio inferior al precio base de licitación (PBL), 531.661,90€, con una 
baja del 5,1%. 

 (B) ofertó por encima del precio base de licitación (PBL), superando el 20%, lo que, en 
condiciones de dos ofertas válidas supondría calificar la primera como anormalmente baja. 

 

No obstante, la mesa realizó una propuesta y se comunicó la adjudicación provisional al primer 
licitador (A), con fecha 02/05/2019, en el mismo acto de apertura de ofertas (acta nº4 de la 
mesa). 

A primeros de mayo de 2019, en visita girada a las instalaciones, en un ejercicio de replanteo 
previo del proyecto, el contratista (A) manifiesta dudas, principalmente en cuanto a la 
ejecución de la obra civil necesaria, que si bien estaba señalada en el proyecto, no se 
encuentra, a su juicio, debidamente valorada. 

Comunicada la adjudicación, el licitador no acudió a presentar la garantía definitiva 
establecida, y demás documentación requerida, en el plazo señalado. 

Analizada en detalle la situación, con fecha 24/06/2019, el órgano de contratación decide dar 
por desierta la adjudicación de las obras y proceder a una nueva licitación, una vez revisados 
los pliegos y las especificaciones técnicas exigibles. 

Así, de conformidad con el artículo 152 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), asimismo reflejado en la cláusula 12.6 del pliego de cláusulas administrativas, el órgano 
de contratación, atendiendo a los argumentos expuestos en el informe técnico emitido, 
decide: 

1º.- Desistir de la adjudicación del contrato para la ejecución de las obras de construcción y 
puesta en funcionamiento de una estación de depuración y reciclado de efluentes del túnel de 
ensayos con fuego del Centro de Experimentación de San Pedro de Anes (Siero), expediente 
CA01-2019. 

2º.- Una vez revisados los pliegos y resto de la documentación preparatoria, atendiendo a los 
aspectos técnicos considerados, proceder a la mayor brevedad a realizar una nueva licitación 
con el mismo objeto. 

3º.- Comunicar a los licitadores la presente decisión de no adjudicación y nueva licitación de 
para la contratación de las obras referidas. 

A tal efecto, se realiza una revisión del proyecto técnico, redactado con el título MODIFICADO 
Nº1 DE PROYECTO TÉCNICO DE DEPURACIÓN Y RECICLADO DE EFLUENTES DE TÚNEL DE 
ENSAYO CON FUEGO DEL CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN DE SAN PEDRO DE ANES. Se 
introducen las siguientes modificaciones sustanciales: 

Primero: se reduce la ejecución de la obra civil a lo estrictamente necesario para la ejecución 
de la planta, derivando las actuaciones correspondientes a la reubicación de los muelles de 
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carga a un proyecto o proyectos específicos, de forma que esta actuación no reste recursos 
para el objeto específico del contrato, que es la construcción y puesta a punto de una estación 
depuradora y estación de bombeo de reciclado. Se propone, en esta línea, preparar el terreno 
de forma que quede nivelado a cota de la galería auxiliar del túnel y taluzado donde sea 
necesario, dejando al constructor la ejecución de las excavaciones y ejecución de 
cimentaciones que sean necesarias para la construcción de la planta de tratamiento, en 
función del diseño final adoptado. 

Segundo: se reevalúan las necesidades de capacidad de tratamiento y de las puntas de caudal 
de efluente admisibles, relajando los requerimientos de capacidad horaria de tratamiento, de 
acuerdo con los siguientes parámetros básicos: 

 Por seguridad se mantiene un pretratamiento con capacidad de 200m3/h. 
 La capacidad nominal de los equipos de tratamiento de la línea de aguas se establece en 

un mínimo de 10m3/h. Sin embargo se valorará, entre los criterios de adjudicación, la 
oferta de una capacidad nominal de hasta 15m3/h. 

 Se reduce la capacidad del depósito de homogeneización a 300m3 de efluente. 

Dada la existencia de disponibilidad presupuestaria se estima adecuado un incremento del 
coste de ejecución material que se aplica en todo caso a la partida de equipos 
electromecánicos y a los equipos electrónicos y de control. 

RÉGIMEN JURÍDICO 

De modo general, la actividad de contratación de la Fundación Barredo está sujeta a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en lo sucesivo), con las 
especificaciones que se señalan en la Ley para los poderes adjudicadores que no son 
administración pública (PANAP). 

En lo que no contradiga la LCSP, es de aplicación el  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP, en lo sucesivo). 

EL régimen jurídico de contratación de la Fundación Barredo se resume en el documento 
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN, que se puede consultar en su página web. 
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CLÁUSULA 1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

1.1. Carácter del contrato y normas aplicables. 

El presente contrato se califica como de contrato de obras de primer establecimiento y tiene 
carácter privado (artículo 26.1b de la LCSP) y, en razón de su cuantía, no está sujeto a 
regulación armonizada. 

En todo lo no previsto en las presentes cláusulas se regirá, en cuanto a su preparación y 
adjudicación por lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la citada Ley. 

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y 
aquellas normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 de la LCSP en materia 
medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación del 
contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la causa 
de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 
204 y 205. 

1.2. Orden jurisdiccional competente. 

Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo las cuestiones que se 
susciten en relación con la preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la 
impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 
204 y 205, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva 
adjudicación. 

Serán competencia del orden jurisdiccional civil, las controversias que se susciten entre las 
partes en relación con los efectos y extinción de los contratos, con excepción de las 
modificaciones contractuales a que hace referencia el párrafo anterior. 

CLÁUSULA 2.- DOCUMENTACIÓN QUE TIENE CARÁCTER CONTRACTUAL 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el de Prescripciones Técnicas 
Particulares y sus respectivos anexos revestirán carácter contractual. 

El proyecto que se publica conjuntamente con el anuncio y demás documentación forman 
parte de la documentación contractual, excepto las mejoras que los licitadores puedan ofertar, 
siempre que constituyan mejoras de orden técnico relativas a la eficacia de los procesos 
proyectados y no alteren el diseño conceptual de la instalación proyectada ni mermen los 
parámetros básicos de diseño. 

Forman parte del proyecto los documentos relacionados en el pliego de Prescripciones Técnica 
Particulares, que se publicarán anexos al anuncio y demás documentación relativa al presente 
procedimiento. 

Asimismo, tendrán carácter contractual las proposiciones presentadas por las empresas 
licitadoras en lo que no contradigan o empeoren las condiciones recogidas en los documentos 
antes indicados, el programa de trabajo, el documento en que se formalice el contrato y 
cualesquiera otros documentos incorporados al expediente que revistan ese carácter 
conforme a la legislación de contratos. 
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En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos 
contractuales, prevalecerá este pliego. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 de la LCSP, este Pliego y el de 
Prescripciones Técnicas solo podrán ser modificados con posterioridad a su aprobación por 
errores de hecho o aritméticos. En otro caso, la modificación de los pliegos conllevará la 
retroacción de actuaciones. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que 
forman parte del mismo, de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por 
la Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado no eximirá al 
adjudicatario de la obligación de su cumplimiento. 

DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 3.- OBJETO DEL CONTRATO. NECESIDAD E IDONEIDAD. 

El objeto del presente contrato es la ejecución de las obras necesarias para la construcción y 
puesta en funcionamiento de una estación de depuración y reciclado de efluentes del túnel de 
ensayos con fuego del centro de experimentación de San Pedro de Anes, en el término 
municipal de Siero. 

Los ensayos tienen distintas finalidades, desde los ensayos ad hoc diseñados por las empresas 
que demanda estos servicios, dentro de sus programas de desarrollo, diseño y prueba bajo 
carga de fuego de sistemas de seguridad para túneles de uso civil, tales como sistemas de 
ventilación, equipos de extinción, sistemas de instrumentación, comunicaciones o 
señalización, etc., así como de la realización de programas de entrenamiento de brigadas de 
bomberos, brigadas de salvamento minero y de personal de alguna manera implicado en 
planes de seguridad relacionados con incendios en túneles y, en general, en espacios 
subterráneos. Los materiales o dispositivos a ensayar se instalan en el túnel y se somete a los 
mismos a un ensayo bajo fuego, generado con la combustión de pallets de madera, gasóleo o 
ambos, durante el tiempo determinado en el protocolo de ensayo, de acuerdo con las 
instrucciones del cliente y demás especificaciones. 

La ejecución de los ensayos pone en juego determinados volúmenes de agua de riego y 
extinción y limpieza, lo que produce determinados caudales que son recogidos a través del 
sistema de drenaje del túnel y canalizados hasta los depósitos de recogida de efluentes, para 
su posterior envío a un gestor autorizado. 

La necesidad que se trata de satisfacer con la presente contratación es la de dotar al Centro de 
Experimentación y Ensayos de San Pedro de Anes, de un moderno sistema de depuración y 
reciclado de las aguas efluentes, en sustitución del actual sistema de recogida y tratamiento en 
gestor autorizado. 

La idoneidad del proyecto se justifica en el marco del plan de mejora ambiental promovido, 
para el presente ejercicio presupuestario, por el Patronato de la Fundación, con una doble 
finalidad. Por un lado, el reciclado de las aguas industriales utilizadas en los ensayos en una 
alta proporción, lo que reducirá y optimizará el consumo de agua industrial. En otra vertiente, 
dentro del citado plan de mejora ambiental, se proyecta la instalación de un sistema de lavado 
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de humos de combustión mediante el empleo de agua nebulizada a alta o muy alta presión, lo 
que pondrá en juego caudales de efluentes sensiblemente mayores que los actualmente 
generados. Por tanto, la estación depuradora se diseña para una capacidad de recogida 
adecuada al sistema de lavado que actualmente se estudia y proyecta. En este sentido, forma 
parte sustancial del sistema de lavado de humos. 

En esta segunda licitación se mantiene el diseño conceptual recogido en el proyecto técnico, 
preparado a tal efecto para la licitación que ha resultado desierta, de las líneas de tratamiento 
de efluentes, aguas y lodos, con las modificaciones introducidas como consecuencia de la 
revisión realizada relativas a la obra civil, a la capacidad horaria de tratamiento de los 
efluentes y a la revisión de algunas de las partidas presupuestarias, como se recoge en el 
proyecto modificado. 

Finalmente, señalar que el proyecto técnico que rige las obras proyectadas se redacta para la 
ejecución de una obra completa. Esta característica unida a la especialidad y especifidad de las 
instalaciones proyectadas justifica, a nuestro entender, la no conveniencia de la división en 
lotes del presente contrato. Se incluye en esta apreciación la ejecución de excavaciones y el 
aseguramiento de la estabilidad de los terrenos durante la ejecución de las obras, tablestacado 
y demás operaciones de estabilización y cimentación de estructuras, sin perjuicio de las 
subcontrataciones que pueda estimar el contratista, de conformidad con lo establecido en el 
presente pliego. 

CLÁUSULA 4.- PRECIO 

4.1. Valor estimado del contrato. 

El valor estimado del contrato viene determinado por el importe total del presupuesto de 
ejecución material,  sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Se determina, de 
conformidad con lo establecido en el RGLCAP, artículos 130 y 131, en función de los precios 
unitarios determinados y mediciones que se señalan en el presupuesto del proyecto 
MODIFICADO Nº1 DE PROYECTO TÉCNICO DE DEPURACIÓN Y RECICLADO DE EFLUENTES DE 
TÚNEL DE ENSAYO CON FUEGO DEL CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN DE SAN PEDRO DE ANES. 

El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
LCSP, asciende a la cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS €uros con SESENTA Y SIETE cts. (533.556,67€), con el detalle siguiente: 

 

DESGLOSE POR UNIDADES DE OBRA IMPORTE (€) 
1. OBRA CIVIL 35.990,20 
2. EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 325.749,50 
3. EQUIPOS ELÉCTRICOS Y DE CONTROL 55.745,09 
4. BOMBEO DE AGUA TRATATADA 25.144,33 
5. SEGURIDAD Y SALUD 5.737,83 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 448.366,95 
GASTOS GENERALES (13%) 58.287,70 
BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 26.902,02 
TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 533.556,67 
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4.2. Presupuesto base de licitación. 

El presupuesto base de licitación del contrato es de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILSEISCIENTOS TRES €uros con CINCUENTA Y SIETE cts. € (560.110,05€ €), IVA del 21% 
incluido, como desglosa a continuación: 

 IMPORTE(€) 
TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 533.556,67 
IVA (21%) 112.046,90 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACION  645.603,57 

 

A todos los efectos se entenderá que el presupuesto aprobado por la Fundación Barredo 
comprende todos los gastos que el contratista deba realizar para el cumplimiento de las 
prestaciones contratadas, incluidos los impuestos, tasas y cualquier otro gasto necesario 
para las pruebas de funcionamiento y la puesta en servicio de la instalación, así como gastos 
generales y su beneficio industrial. 

Son por cuenta de la Fundación Barredo el suministro de energía eléctrica para el 
funcionamiento de la planta, de agua para las operaciones de limpieza y preparación de 
electrolitos y de la posterior integración del control de la planta en el sistema SCADA 
implantado en el Centro. 

La suma de la oferta económica más los impuestos anteriormente señalados no podrán 
superar el presupuesto de licitación fijado en el punto anterior del presente pliego. 

4.3. Precio de adjudicación del contrato. 

El precio de adjudicación del contrato será el que resulte de la oferta efectuada por el licitador 
adjudicatario, incluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se indicará 
desglosado, incluyendo además toda clase de tributos que le sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes y los que pudieran establecerse durante la vigencia del contrato. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y no podrá superar el 
tipo de licitación formulado por Fundación Barredo. 

El Constructor adjudicatario se compromete a entregar una instalación completamente 
terminada y en estado de funcionamiento contra la entrega del precio de adjudicación del 
contrato, repartido en pagos de acuerdo con el plan de obra establecido en la formalización 
del mismo. 

4.4. Primas o compensaciones por la ejecución de desarrollos previos. 

No se establecen primas o compensaciones por los gastos en que incurran los licitadores al 
presentar su oferta. 

4.5. Revisión de precios 

No procede la revisión de precios. 

4.6. Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
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La Fundación Barredo dispone de crédito adecuado y suficiente provisionado para atender las 
obligaciones económicas que se deriven para la misma como consecuencia del cumplimiento 
de este contrato. 

CLÁUSULA 5.- PLAZOS DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

5.1. Plazo de duración máximo. 

El plazo inicialmente previsto para la ejecución de las instalaciones proyectadas tres (3) meses, 
según lo establecido en plan de obra incluido en el  proyecto. El cómputo del plazo se iniciará 
desde el día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo, si la 
Administración autoriza el inicio de la obra.  

Adicionalmente, para las pruebas de funcionamiento y puesta en marcha de la instalación 
como una obra completa se establece inicialmente un plazo mínimo de quince días y no será 
superior a un mes. Durante el mismo se realizarán los trabajos de ajuste, puesta a punto y 
verificación de los rendimientos de la instalación, de acuerdo con los expuesto en este Pliego, 
en el proyecto y en el Pliego de prescripciones técnicas. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para efectuar 
las obras en el plazo contractual, mediante la adscripción de más o más adecuados medios 
personales y materiales, mejor organización de los trabajos, etc., atendiendo, en todo caso a 
las condiciones de seguridad de los mismos. 

5.2. La incorporación de prórrogas habrá de ser motivada y en todo caso aprobadas por el 
órgano de contratación, de acuerdo con lo previsto en el presente pliego de cláusulas 
administrativas. 

5.3 Lugar de ejecución 

Las obras proyectadas se ubican en el recinto de las instalaciones del centro experimental de 
san Pedro de Anes, en el término de Siero. La ubicación exacta, con el replanteo previo de la 
obra, se señala en el proyecto, documento ANEXO PLANOS. 

DEL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 6.- ESPECIFICACIONES DEL CONTRATISTA 

6.1 Codificación de la actividad. 

A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto del presente expediente se utilizará 
el «Vocabulario común de contratos públicos», aprobado por el Reglamento (CE) n.º 
2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el que se 
aprueba el Vocabulario común de contratos públicos. Corresponden a la actividad principal los 
códigos CPV siguientes (Reglamento (CE) No 213/2008 de la Comisión): 

 45252000-8  Trabajos de construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, … 
 45252100-9  Trabajos de construcción de plantas depuradoras de aguas residuales. 
 45252120-5  Trabajos de construcción de plantas de tratamiento de aguas. 

En correspondencia con el código NACE – Sección F – Clase 45.25. 

6.2. Clasificación del contratista. 
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De acuerdo con el valor estimado del contrato y el RGLCAP, artículos 25 y 26, el contratista 
deberá acreditar la siguiente clasificación, sin perjuicio de lo especificado en la cláusula 9 sobre 
solvencia y medios de acreditación: 
 
GRUPO K    Especiales 
SUBGRUPO 8  Estaciones de tratamiento de aguas. 
CATEGORIA 3  Anualidad entre 360.000 euros y 840.000 €. 

Dado que el plazo de ejecución de las obras es inferior a 1 año la cuantía es el valor estimado del 
contrato (462.900,87 €). 

6.3. Obligaciones fiscales, medioambientales y laborales. 

Los organismos de los que los licitadores pueden obtener la información pertinente sobre las 
obligaciones relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente y a las disposiciones 
vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales, que serán aplicables a los servicios prestados durante la ejecución del contrato 
serán los siguientes. 

- Fiscalidad: Ente de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, y Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

- Protección del medio ambiente: Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente. 

- Disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, igualdad de género, 
condiciones de trabajo prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las 
personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 
específico de personas con discapacidad: Consejería de Empleo, Industria y Turismo e 
Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

CLÁUSULA 7.- ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

7.1. El presente contrato se licita mediante tramitación ordinaria de un procedimiento abierto 
simplificado, de conformidad con el artículo 159 y artículos relacionados de la LCSP. 

7.2. Fases del procedimiento. 

De acuerdo con la LCSP, la licitación se articula de acuerdo con el siguiente esquema 
procedimental: 

1. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
2. EXAMEN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
3. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
4. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

7.3. De conformidad con el art. 135 LCSP, la licitación que es objeto de este procedimiento se 
publicará en el perfil del contratante de la Fundación Barredo, accesible a través de la URL  
www.fundacionbarredo.es donde los licitadores interesados podrán obtener toda la 
información el presente contrato, el presente Pliego de Cláusulas Particulares y el proyecto 
técnico. 
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7.4. Tramitará el procedimiento el Director General de la Fundación Barredo por poder 
conferido por el Patronato de la Fundación, siendo el interlocutor designado para el desarrollo 
del mismo. Las comunicaciones que sea preciso establecer entre el órgano de contratación y 
los participantes en el procedimiento se resolverán a través de la dirección de correo 
electrónico director@fundacionbarredo.es excepto que, durante el desarrollo del 
procedimiento, se señale otra vía, presencial o no, de comunicación. A tal efecto, las empresas 
interesadas en participar designarán un interlocutor y un correo electrónico habilitado a tal 
efecto.  

7.5. El órgano de contratación de la Fundación Barredo, con el mandato de su Patronato, 
constituirá una Mesa de asistencia técnica, con el fin de asesorar en los procedimientos que se 
desarrollan durante las fases de calificación de las ofertas y propuesta de adjudicación, que 
finalizará con la formalización del contrato. 

7.6. La asistencia técnica del órgano de contratación de la Fundación Barredo (la Mesa), estará 
integrada por un patrono, representante físico de alguna de las entidades fundadoras, que 
presidirá el órgano de asistencia; un funcionario de la Consejería de Industria, Turismo y 
Empleo, sin vinculación con la Fundación Barredo, que actuará como vocal técnico y la 
Secretaria del Patronato, que actuará como Secretaria de la Mesa. En caso necesario, en virtud 
del convenio vigente entre la Fundación Barredo y la Fundación Asturiana de la Energía (FAEN), 
el órgano de contratación de Fundación Barredo podrá acudir a FAEN para la asistencia técnica 
de la mesa. 

7.7. Facultativamente, el órgano de contratación podrá incorporar una asesoría externa, 
independiente de las empresas que se presenten a la licitación y de probada solvencia técnica 
sobre la materia, únicamente con funciones de asesoramiento tecnológico. 

CLÁUSULA 8.- PARTICIPACIÓN 

8.1. Participación 

En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

Podrán concurrir a este procedimiento las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de 
contratar del artículo 71 LCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional y se encuentren debidamente clasificadas o acreditadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Pliego. 

Las empresas o entidades que deseen participar en el procedimiento, una vez visto el anuncio 
de licitación y la documentación anexa al mismo, presentarán una propuesta acuerdo con las 
especificaciones que se indican en este pliego. 

8.2. Concurrencia en UTE 

La concurrencia en UTE se atendrá a lo regulado en el artículo 69 de la LCSP y artículo 24 del 
RGLCAP y artículos relacionados. Cada empresa licitadora no podrá presentar más que una 
sola oferta, señalando en la misma su concurrencia en UTE. Tampoco podrá suscribir ninguna 
oferta en agrupación temporal con otras empresas, si lo ha hecho individualmente. La 
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infracción de estas normas dará lugar automáticamente a la no admisión de todas las 
proposiciones por ella presentadas. En todo caso, todas las empresas participantes estarán 
sujetas a los mismos criterios de solvencia, de forma individual, establecidos en este pliego, 
acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. En los supuestos en 
que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal (UTE), se aportará una 
declaración responsable por cada empresa, que será presentada por el representante o 
apoderado único. 

En el caso de concurrencia en UTE, cada empresa integrada en la misma presentará 
cumplimentada una oferta y declaración responsable (modelo Anexo II), así como los nombres 
y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno y demás requisitos 
contenidos en el artículo 69 de la LCSP y artículos relacionados de la LCSP y del RGLCAP. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 
deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 
que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

El compromiso formal de constituirse en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato, se adjuntará a la oferta, en documento independiente firmado electrónicamente por 
los representantes legales de los integrantes de la UTE, todos con poder bastante para la firma 
y por el representante o apoderado único para la UTE. 

En ningún caso los trámites necesarios para el cumplimiento de las condiciones señaladas en 
este apartado podrán interrumpir ni prolongar los plazos establecidos en este pliego. 

8.3. Sucesión del contratista 

Los supuestos de sucesión del contratista que pudieran presentarse durante la fase de 
licitación se resolverán de acuerdo con el artículo 98 de la LCSP. 

CLÁUSULA 9.- SOLVENCIA Y MEDIOS DE ACREDITACIÓN 

9.1 Empresas registradas 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.4.a) de la LCSP, todos los licitadores que se 
presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o 
cuando proceda, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP 
en el Registro oficial de licitadores del Principado de Asturias, en la fecha final de presentación 
de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE), o en el Registro de Licitadores del Principado de Asturias, en el grupo de 
clasificación K Especiales de empresas contratistas de obras, subgrupo K-8 estaciones de 
tratamiento de aguas, categoría de contrato 3 o superior acreditará (art. 96LCSP) a tenor de 
lo reflejado en el mismo y salvo prueba en contra, las condiciones de aptitud del empresario 
en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 
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empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigibles para la 
participación en el procedimiento, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que consten en el mismo. 

Esta condición habrá de ser verificada por la mesa de contratación, tras el acto público de 
apertura de ofertas, para comprobar que la empresa que resulte propuesta para la 
adjudicación del contrato está debidamente constituida; que el firmante de la proposición 
tiene poder bastante para formular la oferta; que ostenta la clasificación correspondiente; y 
que no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

MEDIO DE ACREDITACIÓN: La prueba del contenido de los Registros de Licitadores se efectúa 
mediante certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Los certificados deberán indicar las referencias que 
hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así 
como, en su caso, la clasificación obtenida. Junto con la certificación, se presentará una 
declaración responsable de que los datos inscritos en el Registro están vigentes y no han 
sufrido modificaciones posteriores. 

CLÁUSULA 10.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

10.1. Condiciones generales. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente pliego de 
cláusulas; su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Las proposiciones serán secretas. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. 
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de distintas proposiciones por empresas vinculadas producirá los efectos que 
se indican en este pliego en relación con la aplicación del régimen de ofertas anormalmente 
bajas previstas en el artículo 149 LCSP. Se considerarán empresas vinculadas las que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. A 
estos efectos, dichas empresas deberán presentar declaración sobre los extremos reseñados 
en dicho artículo. 

10.2. Plazo y lugar de presentación de ofertas 

El plazo de presentación de ofertas es de TREINTA Y UN DÍAS naturales contados desde la 
fecha de publicación del anuncio. No se aceptarán las ofertas presentadas fuera del plazo 
establecido ni aquellas que, aún presentadas en plazo, adolezcan de la documentación previa 
exigida en este pliego. 

Las ofertas se presentarán en el registro de entrada de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica del Principado de Asturias, Plaza de España nº 1, Oviedo, a la atención 
de la Dirección General de Minería y Energía, o dirección General que, en su momento, tenga 
asumidas las competencias en materia de minería. 

10.3. Comunicación de presentación de ofertas 
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La presentación de ofertas se anunciará por correo electrónico en la dirección  
director@fundacionbarredo.es, adjuntando al mismo copia del correspondiente asiento 
registral, que le será entregado al licitador en el registro de entrada indicado. El anuncio de 
presentación se formulará de acuerdo con el modelo adjunto a este pliego (Anexo I – 
Comunicación de presentación de oferta). 

La Fundación Barredo respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos facilitados 
por los licitadores. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, los datos personales que se faciliten 
serán incorporados a ficheros titularidad de la Fundación Barredo con la finalidad de valorar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos. Cualquier afectado podrá ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante comunicación escrita 
dirigida a la Fundación Barredo, a la dirección reseñada en el párrafo anterior. 

10.4. Propuesta de adscripción de medios personales 

Cada licitador realizará una propuesta de adscripción de medios personales adecuados a la 
especialidad de las obras contratadas y de las funciones requeridas, como compromiso previo 
de adscripción de medios suficientes y proporcionados a la entidad y características del 
contrato (art.76 LCSP). 

Las adscripciones propuestas se integrarán en el contrato, con  el carácter de obligaciones 
esenciales a los efectos previstos en el artículo 211 LCSP, o mediante el establecimiento de 
penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 LCSP, en caso de incumplimiento por 
parte del adjudicatario. 

10.5. Documentación de las ofertas 

Los licitadores deberán presentar su oferta en  UN SOBRE cerrado y firmado o sellado en el 
cierre del mismo, de forma que se garantice el secreto de su contenido, señalado con la 
etiqueta SOBRE ÚNICO con la documentación que se indica a continuación. 

Externamente figurará la información siguiente: 

SOBRE ÚNICO 
Expediente de contratación CA02-2019 – FUNDACIÓN BARREDO 
Nombre del licitador - CIF. 
Domicilio social y, en su caso, domicilio a efectos de notificaciones. 
Nombre y apellidos de quien firme la oferta. 
Dirección de correo electrónico de la persona designada para la tramitación del concurso. 

Contenido del SOBRE ÚNICO 

El sobre etiquetado SOBRE ÚNICO contendrá los documentos siguientes: 

 Oferta y declaración responsable, conforme con el modelo (Anexo II) adjunto a este pliego 
así como la documentación que, en su caso, se señale en dicho modelo. 

 Podrá adjuntarse copia del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del 
Principado de Asturias, en el grupo de clasificación K Especiales de empresas contratistas 
de obras, subgrupo K-8 estaciones de tratamiento de aguas, categoría de contrato 3 o 
superior. 

En la oferta económica los licitadores han de manifestar que han tenido en cuenta, en su caso, 
en la elaboración de sus ofertas, las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 
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materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y 
protección del medio ambiente. 

CLÁUSULA 11.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

11.1. Criterios generales de adjudicación 

Todos los criterios de adjudicación que se aplicarán para la valoración de ofertas en el proceso 
de adjudicación de este contrato son valorables mediante fórmulas. No se utilizan juicios de 
valor. 

La adjudicación se realizará atendiendo a los criterios cuantificables mediante las fórmulas y 
ponderación (sobre una base de 100 puntos) que se resume en el cuadro siguiente. La 
valoración se expresará en puntos con una cifra decimal. 

 

 CRITERIOS 
   (PARÁMETROS) 

BAREMACIÓN 
PUNTUACIÓN 
MÁXIMA = % 

FÓRMULAS DE 
PUNTUACIÓN 

1 - PRECIO 
OB= precio de la oferta más baja 
PBL= precio base de licitación 
Oi= precio de la oferta valorada. 

70 
 

𝑃(1) = 70 ·
𝑃𝐵𝐿 − 𝑂𝑖

𝑃𝐵𝐿 − 𝑂𝐵
 

2 – CAPACIDAD DE TRATAMIENTO 
Se valora el incremento de la capacidad de tratamiento 
de la línea de aguas sobre la nominal de proyecto de 10 
m3/h. 4 puntos / m3/h 
Máximo incremento puntuable: 5 m3/h. 
M3H(Oí)= incremento m3/h de la oferta valorada. 

20 

 
 

𝑃(2) = 4 · 𝑀3𝐻(𝑂𝑖) 
 

3 - FORMACIÓN 
0,10 puntos / hora 
Máximo puntuable 50 horas. Podrán distribuirse 
durante la fase de construcción y durante la fase de 
pruebas de funcionamiento. 
NH(Oí)= horas de formación de la oferta valorada. 

5 

 
 

𝑃(4) = 0,20 · 𝑁𝐻(𝑂𝑖) 
 

4 – SISTEMA DE CALIDAD 
Se valora con 2 puntos la implantación de un sistema 
de calidad aplicable al objeto del proyecto. 

2,5 
Criterio SÍ-NO 

CERTIFICACIÓN DE SISTEMA DE CALIDAD 
P(5): SÍ 2,5 PUNTOS - NO 0 PUNTOS 

5 – PLAN DE IGUALDAD 
Se valora con 2 puntos la implantación de plan de 
igualdad en la empresa que presenta la oferta. 

2,5 
Criterio SÍ - NO 

IMPLANTACIÓN DE PLAN DE IGUALDAD 
P(6) = SI: 2,5 PUNTOS - NO: 0 PUNTOS 

TOTAL 100 P(Oí) = ∑𝑃(𝑘) k=1,…,5 

1-El precio de la oferta (IVA incluido) se valora linealmente mediante la fórmula P(1), 
asignando un máximo de 70 puntos a la oferta más económica y cero puntos a la oferta que 
coincida con el precio base de licitación (PBL). Todas las ponderaciones se expresan sobre una 
base de 100 puntos. 

2-Se valora un incremento de la capacidad de tratamiento de la línea de aguas, sobre la 
capacidad nominal de 10m3/h que se establece en el proyecto técnico, con 4 puntos por cada 
m3/h de incremento nominal, hasta un máximo de 5m3/h. 

3-Con 2,5 puntos se valora que la empresa ofertante tenga implantado un sistema de calidad 
que se extienda a los trabajos que son objeto del contrato. Típicamente implantación de un 
sistema de calidad certificado de conformidad a ISO 9001. 
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5- Con 2,5 puntos se valora que la empresa ofertante tenga implantado un Plan de Igualdad, 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres; en particular artículos 45 y ss., artículo 50 relativo al distintivo de igualdad 
y Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, que desarrolla dicho artículo y regula la 
concesión y utilización del distintivo "Igualdad en la Empresa". 

11.2. Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que la oferta 
no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, se detallan en la cláusula siguiente. 

11.3. En el caso de que se presentasen dos o más proposiciones con igual puntuación, se 
atenderá, en el orden que se indica, a los criterios siguientes: ∑𝑃(𝑘) k=2,…,5 > ∑𝑃(𝑘) k=3,…,5 > 
∑𝑃(𝑘) k=4,…,5 > P(5). Si prevalece el empate se procederá según criterios establecidos en el 
artículo 147 LCSP. 

 

CLÁUSULA 12.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

12.1. Acto público 

Convocada la Mesa en el lugar y día previamente anunciado,  se procederá a la verificación y 
calificación de la documentación presentada en el SOBRE ÚNICO, que se realizará en acto 
público. A tal efecto, el órgano contratante publicará la fecha de celebración del acto de 
apertura de las propuestas recibidas en el perfil del contratante de la Fundación Barredo y 
comunicará mediante correo electrónico dicha información a cada uno de los interesados. 

El acto de apertura de proposiciones comenzará dando lectura al anuncio del contrato, 
procediéndose a continuación al recuento de las proposiciones presentadas y a su 
confrontación con los correos electrónicos de anuncio de licitación que se citan en la cláusula 
10.3. 

Se dará conocimiento al público presente del número de proposiciones recibidas y nombre de 
los licitadores, invitando a los interesados a comprobar que los sobres que contienen las 
ofertas se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. 

En caso de discrepancias entre las proposiciones que obren en poder de la mesa y las que se 
deduzcan presentadas de acuerdo con los correos electrónicos de anuncio de licitación, o que 
se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se 
suspenderá el acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo 
sucedido, volviéndose a anunciar, como se ha especificado, la reanudación del acto público 
una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

12.2. Valoración, clasificación de las ofertas y adjudicación. 

Celebrado el acto público, en la misma sesión, la mesa procederá de acuerdo con el siguiente 
protocolo: 

1. Confrontación de los requerimientos del pliego, excluyendo aquellas ofertas que no 
cumplan con los mismos.  
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2. Evaluación de las ofertas admitidas de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos y clasificación de las mismas en función de las puntuaciones determinadas. 

3. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. La 
propuesta de adjudicación formulada al órgano de contratación no crea derecho alguno en 
favor del licitador propuesto frente a la Fundación Barredo. 

4. Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar, 
según artículos 159 de la LCSP y 51 del RGLCAP. 

5. Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 
compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de 
que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 estableciendo, para la 
cumplimentación de lo requerido, un plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación 
que no esté inscrita en el Registro de Licitadores la misma se tendrá que aportar en el 
citado plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva. 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación 
de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante 
consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un 
Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los 
citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la 
presentación de la garantía definitiva. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 de la LCSP, 
la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1,2 y 3 anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 
oferta el licitador no podrá superar los cinco (5) días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en su caso, la documentación que sea exigible, en un 
plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presentara la garantía definitiva o documentación acreditativa de su solvencia o capacidad de 
obrar, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, 
otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
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En lo no previsto en este pliego se observarán las normas generales aplicables al 
procedimiento abierto. 

12.3. Ofertas anormalmente bajas. 

Podrá apreciarse que la oferta no puede ser cumplida por haber sido formulada en términos 
que la hacen anormalmente baja: 

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales. 

Cuando concurriendo dos licitadores, sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de 
cuantía más elevada, cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 
caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales respecto a la media global. 

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 
dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

Cuando la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación hubiere identificado una o varias 
ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren 
presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel 
de los precios, o de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la 
oferta mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, 
en particular, en lo que se refiere a los valores que señala el artículo 149.4 LCSP. 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. En todo caso, los 
órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas porque vulneran la 
normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador estimase que la información 
recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por 
lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de 
la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido 
clasificadas conforme a lo señalado en el artículo 150.1 LCSP. 

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo 
42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y ello con independencia de que presenten 
su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran 
en unión temporal. 

Se  requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que presente dentro del 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido la 
notificación de propuesta de adjudicación y los requerimientos de documentación exigibles de 
acuerdo con la LCSP y con las condiciones de este pliego. En términos generales, se requerirá 
documentación siguiente, siempre que, durante el proceso de licitación, y de acuerdo con el 
artículo 140-LCSP no hubiese sido previamente requerida, en cuyo caso, procederá continuar 
con la formalización del contrato. 

12.4. De la documentación acreditativa. 
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A. Acreditativa que acrediten la capacidad de obrar del empresario y, en su caso, su 
representación: DNI, escrituras de constitución, poderes para actuar en nombre de la 
empresa. 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante su 
inscripción en los Registros o las certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP según el tipo de 
contrato. En el caso de que se hubieran realizado rectificaciones, modificaciones o enmiendas a nivel 
nacional, se entenderá por registro competente al que hubiera sustituido al indicado en el anexo. 
Los demás empresarios extranjeros deberán aportar un informe o informes de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa en que se haga constar: 

10.- Que, previa acreditación de la empresa, figura inscrita en el Registro local profesional, comercial 
o análogo o, en su defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
20.- Que su Estado de procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. 

Los licitadores que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán acreditar la capacidad 
de cada uno de ellos conforme a los medios señalados. 

B. En su caso, acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, de 
acuerdo con las especificaciones recogidas en este pliego y en la LCSP. 

C. De compromiso de adscripción, por escrito y de acuerdo con el formato preestablecido, a 
la ejecución de los trabajos, de los medios personales y materiales adecuados y suficientes 
para ello. 

En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá acreditar 
su solvencia conforme a los medios indicados, acumulándose a efectos de la determinación de 
la solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 del RGLCAP a los efectos 
de la acumulación de las clasificaciones de las empresas integrantes de la unión, siendo 
requisito básico para dicha acumulación que todas las empresas que concurran a la licitación, 
posean clasificación como empresas constructoras, salvo cuando se trate de empresas no 
españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 

Para los casos en que se aporte clasificación y concurran en la unión empresarios nacionales, 
extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o signatario del mencionado Acuerdo, los que 
pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a los medios citados 
anteriormente. 

Tanto la solvencia económica como la técnica, fuera del compromiso de adscripción de 
medios, podrán ser sustituidas por la clasificación de empresa. 

D. Certificados de cumplimiento 

En el caso de que el licitador no haya consentido, mediante la solicitud de participación 
presentada en su momento, a que la Fundación Barredo realice las comprobaciones oportunas 
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con la AEAT, el Ente de Servicios Tributarios del Principado de Asturias y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, deberá aportar los siguientes documentos: 

 Certificación administrativa positiva de la Administración del Estado de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 Certificación positiva del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias, de no tener deudas de naturaleza tributaria. 

 Certificación Positiva de la Seguridad Social de encontrarse al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones con la misma. 

 La circunstancia de estar al corriente en el cumplimiento del Impuesto de Actividades 
Económicas, siempre que ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto, en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial 
en que las ejercen, se acreditará mediante la presentación de alta referida al ejercicio 
corriente, o del último recibo del impuesto, completado con una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula de dicho impuesto. 

El licitador que no esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren 
los artículos 13, 14 y 15 del RGLCAP acreditará esta circunstancia mediante declaración 
responsable. 

Las empresas que tributen a una Hacienda Foral deberán presentar junto al certificado 
expedido por ésta, en relación con las obligaciones tributarias con dicha Hacienda Foral, una 
declaración responsable en la que se indique, en su caso, que no están obligadas a presentar 
declaraciones tributarias periódicas a la Administración del Estado. 

Las personas físicas o jurídicas no nacionales pertenecientes o no a Estados miembros de la 
Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente del país de procedencia acreditativa de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales exigidas en el país del que 
son nacionales. 

D. Garantía definitiva, 

Documentación acreditativa de haber constituido a favor de la Fundación Barredo, una 
garantía definitiva por el importe equivalente al 5% del importe de adjudicación (excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido), en cualquiera de las formas previstas legalmente. 

E. Registro de Licitadores.  

En su caso, el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 
contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad 
de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera, y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en el mismo. 

Dicho certificado deberá ir acompañado de una declaración responsable del licitador en la que 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. 

G. Certificados comunitarios 



 

EXPEDIENTE CA02-2019 

Página 21 de 30 
 

En su caso, los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes de la 
llevanza de las listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas por los 
Estados miembros de la UE, referidos a empresarios establecidos en el Estado miembro que 
expide el certificado, constituirán una presunción de aptitud con respecto a los requisitos de 
selección cualitativa que en ellos figuren. 

Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, las 
certificaciones emitidas por organismos de certificación competentes que respondan a las 
normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del Estado 
miembro en que esté establecido el empresario. 

12.5. Formalización del contrato. 

El contrato se formalizará a continuación de la adjudicación y se publicará en el perfil del 
contratante. 

Cuando el contrato no llegue a formalizarse por causa imputable al adjudicatario, antes de 
proceder a una nueva convocatoria la Fundación Barredo podrá efectuar una nueva 
adjudicación al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya 
prestado su conformidad. Este mismo procedimiento podrá seguirse cuando se trate de 
continuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que haya sido declarado resuelto. 

12.6. Renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento. 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán 
acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. 

Solo podrá renunciarse a la celebración del contrato por causas de interés público 
debidamente justificadas en el expediente, no pudiendo promoverse una nueva licitación del 
objeto en tanto subsistan las mismas. 

El desistimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo 
justificarse en el expediente. No impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento 
de licitación. 

En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar un contrato para el que haya 
efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el procedimiento para su 
adjudicación, lo notificará a los licitadores. 

 

 

DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 13.- ASPECTOS GENERALES 

13.1. Responsable del contrato y Dirección Facultativa. 
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El contrato se ejecutará bajo la dirección la Fundación Barredo, que ejercerá las funciones de 
dirección, inspección y control de la ejecución que corresponden al órgano de contratación. 

Al responsable del contrato le corresponde la supervisión de su ejecución y la toma de 
decisiones y dictado de las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada, dentro del ámbito de facultades y poderes que el órgano de contratación 
le atribuya.  

En los contratos de obras, como es el caso,  las facultades del responsable del contrato serán 
ejercidas por el Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de la 
LCSP. 

El órgano de contratación designará una Dirección Facultativa que integrará tanto la Dirección 
técnica de los trabajos como las labores de Coordinación de Seguridad y Salud. 

13.2. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista 

El contratista deberá ejecutar el objeto del contrato con estricta sujeción a las cláusulas del 
presente Pliego, a las del Pliego de Prescripciones Técnicas y Proyecto y conforme a las 
instrucciones que, en interpretación técnica del contrato, diera al contratista la Dirección 
Facultativa y, en su caso, el responsable del contrato, en los ámbitos de su respectiva 
competencia. 

No obstante, se admitirán variaciones en la distribución en planta proyectada, acordes a la 
capacidad de la planta ofertada, así como en lo relativo a la ejecución de las sobre 
excavaciones necesarias para la ubicación del depósito de homogeneización de la línea de 
pretratamiento y demás elementos proyectados. En todo caso, estas variaciones han de ser 
objeto de aprobación por el órgano de contratación, representado en este caso por el 
responsable del contrato. 

Las órdenes, instrucciones y comunicaciones que la dirección del contrato estime oportuno dar 
al contratista se efectuarán por escrito, autorizándolas con su firma y siendo de obligado 
cumplimiento para aquél. Cuando las instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser 
ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes entre las 
partes. 

Cuando el contratista o personas de él dependientes realicen acciones u omisiones que 
comprometan o perturben la buena ejecución del contrato, el órgano de contratación, a 
través de la dirección del contrato adoptará las medidas concretas que sean necesarias 
para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado sin perjuicio de 
lo dispuesto acerca del cumplimiento de los plazos y las causas de resolución del 
contrato. 

13.3. El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, 
de seguridad social y de seguridad y salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las 
medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. El 
personal adscrito a los servicios contratados dependerá exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del 
mismo. 
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El adjudicatario deberá comunicar previamente al órgano de contratación cualquier sustitución 
del personal comprometido para la ejecución del contrato para su aceptación previa. 

13.4. El adjudicatario se atendrá a la legislación vigente y a lo previsto en el correspondiente 
convenio colectivo en materia de subrogación en los contratos laborales del personal afectado 
por el presente expediente de contratación. Se advierte, en cumplimiento del art. 130 de la 
LCSP, de la vigencia de la obligación convencional de subrogación en las relaciones laborales 
que pesa sobre el nuevo empresario, a cuyo fin se explicitan las condiciones de los contratos 
afectados. 

13.5. El adjudicatario será responsable de indemnizar por los daños y perjuicios que se cause, 
por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Fundación Barredo, 
será ésta responsable dentro de los límites señalados en las Leyes. 

El contratista asumirá los resarcimientos pertinentes y defenderá, a su propio coste, cualquier 
reclamación formulada por terceros contra la Fundación Barredo que se fundamente en la 
infracción, derivada de contenidos desarrollados o suministrados por el contratista, de los 
derechos de propiedad intelectual o industrial o derechos de imagen de terceros. 

13.6. Los servicios técnicos de la Fundación Barredo, podrán inspeccionar los servicios cuantas 
veces consideren necesario y solicitar la información que estimen oportuna para el correcto 
control de los mismos. La Dirección del Contrato será responsable de que los servicios se lleven 
a cabo con estricta sujeción a los pliegos y que los mismos se realicen dentro de los plazos 
establecidos. 

13.7. Los trabajos se realizarán dentro del plazo estipulado, efectuándose por la dirección del 
contrato la constatación de la correcta ejecución de la prestación realizada, indicando si se 
ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y emitiéndose la 
correspondiente acta de recepción. 

En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará por 
escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o 
defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las 
observaciones que estime oportunas. 

Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas por 
el representante del órgano de contratación, éste la elevará, con su informe, al órgano de 
contratación que celebró el contrato, que resolverá sobre el particular. 

Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del 
órgano de contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a 
corregir o remediar los defectos observados. 

13.8. El contratista será responsable de la calidad técnica del trabajo que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Fundación Barredo o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
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Serán por cuenta del contratista la conservación y uso adecuado de los bienes y medios 
puestos a disposición para la ejecución de los trabajos. 

13.9. Garantía constituida. 

La garantía constituida responderá de los siguientes conceptos: 

a) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato. 

b) De los gastos originados a  la Fundación Barredo por demora del contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

c) De los daños y perjuicios ocasionados al mismo con motivo de la ejecución del contrato o 
por su incumplimiento, incluyendo los perjuicios que deriven de reclamaciones de terceros 
conforme a lo previsto en la Cláusula 13.7 de este pliego. 

d) De los daños y perjuicios ocasionados por la resolución anticipada del contrato por causas 
imputables al contratista. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya cumplido satisfactoriamente el 
contrato o hasta que resuelva éste sin culpa del contratista. 

CLÁUSULA 14.- PLAN DE OBRA. 

El adjudicatario del contrato podrá presentar un Plan de Obra alternativo al plan de obra 
indicativo propuesto en el proyecto técnico (doc.777 A02 PLAN DE OBRA R1), en el que se 
concretará el programa de desarrollo de los trabajos propuesto por el contratista. En todo 
caso, el Plan de Obra, cuyos plazos de ejecución han de estar debidamente motivados, habrá 
de ser aprobado por el órgano de contratación. En otro caso, la obra se desarrollará de 
conformidad con el Plan de Obra previsto en el Proyecto. 

Dicho Plan de Obra se ajustará a los plazos señalados en la oferta del contratista que resulte 
adjudicatario de las obras y forman parte sustancial de compromiso contractual con el carácter 
de obligaciones esenciales, a los efectos previstos en el artículo 211 LCSP, o establecer 
penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 para el caso de que se incumplan por 
el adjudicatario. 

El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince días 
siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el 
cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del 
contrato. 

En el programa de trabajo a presentar, en su caso, por el contratista se deberán incluir los 
siguientes datos:  

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con 
expresión de sus mediciones. 

b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 

c) Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones 
preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o 
unidades de obra. 
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d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o unidades de obra a precios 
unitarios. 

e) Diagrama de las diversas actividades o trabajos. 

El Director de la obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones hasta que el contratista 
haya presentado en debida forma el programa de trabajo cuando éste sea obligatorio, sin 
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el pago de estas certificaciones. 

CLÁUSULA 15.- RÉGIMEN DE PAGOS Y REVISIÓN DE PRECIOS  

15.1. Régimen de pagos 

A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada 
conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de 
pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final 
y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

En estos abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del 
artículo 198. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de 
maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme al régimen y los límites que con carácter 
general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos mediante 
la prestación de garantía. 

Para lo no previsto en este pliego se atenderá a lo especificado en el RGLCAP. 

15.2.- Revisión de precios 

En el presente contrato no se admite revisión de precios. 

CLÁUSULA 16.- PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

16.1. Antes de la finalización de los trabajos de montaje de la estación depuradora y sistema 
de reciclado y una vez realizadas las pruebas de funcionamiento durante la fase de montaje, el 
contratista presentará un Programa de Pruebas de Funcionamiento, con el contenido mínimo 
que se señala en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Los resultados de estas pruebas se 
recogerán en las correspondientes actas de recepción técnica. 

16.2. Las pruebas de funcionamiento de los elementos instalados en la fase de montaje se 
realizarán de acuerdo con las especificaciones del proyecto y se documentarán, en las 
correspondientes actas de verificación técnica, junto a las relaciones valoradas que se 
determinen según el régimen de pagos establecido, siempre que la verificación de tales 
pruebas sea técnicamente posible, con arreglo al desarrollo de la obra. A tal efecto, el 
contratista presentará a la Dirección Facultativa un Protocolo de Pruebas de Funcionamiento, 
que el contratista tendrá preparado antes de finalizada la obra civil y antes del comienzo del 
montaje de los elementos que son objeto de prueba y que se redactará de acuerdo con el 
contenido mínimo que se recoge en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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Tanto el Protocolo de Pruebas de Funcionamiento como el Programa de Pruebas de 
Funcionamiento serán objeto de aprobación por el Director facultativo, con el conforme del 
responsable del contrato. 

CLÁUSULA 17.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA 

17.1. La recepción de la obra se realizará una vez verificado de conformidad el Protocolo de 
Pruebas de Funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas y con arreglo a lo señalado en el artículo 243 de la LCSP y 164 y ss. del RGLCAP y 
levantada el acta de recepción definitiva, cuya firma da lugar al comienzo del período de 
garantía. 

17.2. El plazo de garantía mínima será de un año desde la entrega de la instalación. 

17.3. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la 
Dirección del contrato, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el 
estado de los trabajos objeto del mismo. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 
relevado de toda responsabilidad, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía. 

17.4. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución del contrato y no al uso que se hiciere del objeto de este, durante 
el plazo de garantía, la dirección del contrato procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para que subsane lo que proceda, concediéndole un plazo para ello. 

CLÁUSULA 18.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

No se prevé la necesidad de modificaciones del contrato. En su caso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 319 LCSP, serán de aplicación al contrato las normas contenidas en los 
artículos 203 a 205, sobre modificación de los contratos. 

CLÁUSULA 19.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

19.1. Serán causas de resolución del contrato, sin carácter exhaustivo, las siguientes: 

1. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 relativo a la 
sucesión del contratista. 

2. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
3. El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
4. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 
5. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el 

contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

6. La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en el 
apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8. 

7. El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 
8. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 

trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la 
ejecución del contrato. 

19.2. Cuando la resolución del contrato se produzca por mutuo acuerdo de las partes, sus 
derechos se acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas. 
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El incumplimiento por parte de la Fundación Barredo de las obligaciones del contrato, 
determinará con carácter general el pago de los daños y perjuicios que se irroguen al 
contratista. Asimismo, cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del 
contratista, éste deberá indemnizar a la Fundación Barredo los daños y perjuicios ocasionados, 
haciéndose efectivo, en primer término, sobre la garantía constituida, sin perjuicio de la 
subsistencia de la responsabilidad en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía 
incautada. 

Se establece, para lo no previsto en la presente cláusula, la aplicación supletoria de los 
artículos 213 y 313 de la LCSP y 110 a 113 del RGLCAP en cuanto a los efectos y cuantías 
resarcitorias que no colisionen con la naturaleza del contrato. 

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la 
garantía y deberá, además, indemnizar a la Fundación Barredo por los daños y perjuicios 
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. La determinación de los 
daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de 
contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros 
factores, al retraso que implique para la realización de los servicios contratados, y a los 
mayores gastos que el incumplimiento ocasione a la Fundación Barredo. 

CLÁUSULA 20.- PENALIDADES 

El órgano de contratación podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la 
imposición de las penalidades previstas en la presente cláusula para el caso de cumplimiento 
defectuoso de la prestación objeto del mismo. 

El órgano de contratación podrá imponer penalidades al contratista en caso de que este 
incurra en los siguientes incumplimientos: 

a) Ejecución defectuosa del objeto del contrato, entendiéndose incluidos en el mismo los 
siguientes supuestos: 

1. Cumplimiento defectuoso de la prestación. 
2. Incumplimiento de adscripción de medios. 
3. Incumplimiento de condiciones especiales de ejecución del contrato. 
4. Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación que afecte a las características 
de la misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación. 

En los supuestos de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, la 
imposición de penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su 
cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del presupuesto del contrato conforme a lo 
previsto en el artículo 192 de la LCSP. 

b) Demora, entendiendo por tal: 

1. El incumplimiento del plazo total de ejecución. 
2. El incumplimiento de los plazos parciales. 
3. En ambos supuestos, la Fundación Barredo podrá imponer penalidades diarias en la 
proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta 
del responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas 
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mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista, o sobre la garantía que se hubiese constituido, cuando no puedan 
deducirse de las mencionadas certificaciones. 

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al 
adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el 
plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 
La Fundación Barredo podrá reclamar asimismo los daños y perjuicios que correspondan. 

CLÁUSULA 21.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

21.1. Cesión. 

En el presente contrato no se admitirá la cesión del mismo. 

21.2. Subcontratación. 

Los servicios y actividades que son objeto de licitación deberán ser realizados directamente 
por el personal de la empresa contratada para su prestación, en todo aquello relacionado con 
la ingeniería, control de calidad, formación del personal que operará la instalación y pruebas 
de puesta en funcionamiento de la estación depuradora y sistema de reciclado del depurado, 
no pudiendo ésta subcontratarlos con terceros, salvo que lo haga con empresas inscritas en los 
correspondientes Registros de Licitadores, con clasificación y categoría superior o equivalente 
a la del contratista. 

La subcontratación no producirá exoneración de la responsabilidad de la empresa 
adjudicataria. 

CLÁUSULA 22.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

22.1. El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios 
que éstos hayan designado como confidencial. Este carácter afecta, en particular, a los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

En el caso de que los licitadores presenten información o documentación que éstos designen 
como confidencial, Fundación Barredo tratará dicha documentación o información bajo 
criterios de confidencialidad.  

22.2. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de toda la información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, y de toda aquella que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal en los términos del artículo 133 LCSP. 

Una vez adjudicado el contrato, si fuera necesario que Fundación Barredo facilitara al 
adjudicatario información adicional necesaria para la prestación de los servicios, ésta deberá 
será considerada como confidencial, por lo que tanto la empresa adjudicataria como sus 
trabajadores, estén o no relacionados con la ejecución del contrato, deberán tratarla como tal, 
debiendo devolverla a Fundación Barredo en el momento de finalización del contrato. El 
adjudicatario no podrá utilizar la información confidencial relacionada con Fundación Barredo 
con otros fines distintos a los indicados, excepto si previamente hubiera obtenido la 
correspondiente autorización expresa y por escrito de Fundación Barredo. 
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No tendrán carácter confidencial aquellas informaciones o documentación que, i) haya sido 
obtenida de forma lícita y sin incumplir ningún acuerdo de confidencialidad, ii) sea de dominio 
público, o derivada de esta condición, o que iii) sea requerida por las autoridades competentes 
en materia judicial, fiscal o relativa a la protección de datos. 
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CLÁUSULA 23.- CLÁUSULA ADICIONAL 

Los anexos que se relacionan a continuación constituyen parte integrante del presente Pliego 
de Cláusulas: 

 Anexo I: Comunicación de presentación de oferta. 

 Anexo II: Oferta económica y declaración responsable. 

 
 
En Mieres, a 22 de julio de 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNDACIÓN BARREDO 
*Derivan sus facultades para actuar en nombre de la FUNDACIÓN BARREDO, de su condición de Director General de la Fundación, 
en virtud de escritura pública autorizada por el Notario de Oviedo Don Luis Ignacio Fernández Posada, el día 8 de agosto de 2017, 
con número 2.555 de su protocolo e inscrita en el Registro de Fundaciones Docentes y Culturales del Principado de Asturias, en la 
Sección 2ª, hoja 4ª-5ª, inscripción 8ª. En adelante, “FUNDACIÓN BARREDO”. 

 


